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TECNICO LABORAL EN AUXILIAR EN SALUD ORAL
Técnico Laboral en Auxiliar en Salud Oral es un profesional en formación con conocimientos en promoción y prevención de la salud bucal, capaz de desempeñar funciones de educación, fluorización, aplicación de sellantes y apoyo en el diagnóstico y tratamiento bajo la supervisión de un odontólogo. Está preparado para asistir en procedimientos clínicos y administrativos en consultorios particulares o IPS públicas y privadas.
DATOS PERSONALES

Primer Apellido

Segundo Apellido

Nombres

Documento de Identidad

Correo electrónico

Municipio Residencia

Dirección Residencia

Barrio Residencia

Celular  

Teléfono residencia

Contacto de emergencia 
Nombre del contacto de emergencia
Anexos:
· 1 copia de documento de Identidad (ambos lados)
· 1 copia del carné de la Póliza Integral de estudiantes (Vigente)
· 1 copia de la carne estudiantil (ambos lados)
· 1 certificado de la EPS, no mayor a un mes de vencimiento (No se recibe Fosyga o Adres).

· 1 copia de carné de vacunas actualizado (ambos lados), Carné de vacunas con el siguiente esquema: Tétano (5 dosis mujeres / 3 dosis hombres), Hepatitis B (3 dosis), Varicela (2 dosis) o Titulación de Anticuerpos de Varicela Positivo, Covid (2 dosis), Influenza y Triple viral; Nota Importante: las vacunas deben estar conforme a las fechas de programación dadas en la IPS en cumplimiento del esquema, lo contrario, vencidas no se aceptan. 
· El Informe Académico es entregado de manera presencial en la Escuela de Salud. Para ello, el estudiante debe acercarse personalmente a la Coordinación de Salud, donde se realizará la recepción del documento y cualquier validación necesaria.

· El Informe de Pagos con Paz y Salvo del Semestre Terminado se entrega en la Coordinación de Prácticas de Salud el estudiante debe acercarse de manera presencial a la coordinación. 

· Sólo se reciben las hojas de vida completas con sus anexos en las fechas fijadas por la Coordinación.
Nota Importante: Recordar que se debe adjuntar todos los requisitos de practicas solicitados en la hoja de vida, en el orden solicitado, en un solo archivo PDF. 
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